Adecuación típica de los hechos probados
Probada la materialidad de los hechos imputados corresponde establecer su significación típica.

Ello enmarcado en que se desarrollaron en un Centro Clandestino de Detención  cuyo funcionamiento ya está probado hace 23 años y cuenta con sentencia firme, en la “causa 13” o Juicio a las Juntas.  

Para evitar reiteraciones innecesarias, formularemos dicha adecuación en forma genérica correspondiendo la misma según los hechos imputados en cada caso particular. 
Así, distinguiremos que en autos se encuentran acreditadas privaciones ilegítimas de la libertad y aplicación de tormentos los que serán precisados respecto de cada caso al momento del pedido de atribución de pena. 

Las privaciones ilegales de la libertad que se dieron por acreditadas configuran el tipo previsto por el art. 144 bis inc. 1º del CP, con más las agravantes previstas por el art. 144 bis último párrafo en función de los incs. 1º y 5º del art. 142 -de acuerdo a la remisión del art. 144 bis último párrafo- por mediar violencia o amenazas, y por haberse prolongado durante más de un mes. 

Los hechos que fueron motivo de análisis, presentaron el común denominador de tratarse de detenciones ordenadas por funcionarios públicos –con participación esencial de los imputados- que abusaron de sus funciones y que obviamente no guardaron las formalidades prescriptas por la ley.

Esta violación contra la libertad individual (art. 18 de la Constitución Nacional) se ve agravada por haber mediado violencias y amenazas, teniendo en cuenta tanto la “vis absoluta” como la “vis moral” ejercidas sobre las víctimas. 
Asimismo corresponde aplicar la agravante correspondiente a la duración mayor a un mes de la privación de la libertad en todos los casos. 

Fue característica de todos estos hechos la actuación de personas armadas que respondieron al comando operacional de los imputados que luego de ingresar a los domicilios de las víctimas o en la vía pública, las reducían con violencia y con amenazas, conduciéndolas a centros clandestinos de detención. 

Por las características del plan sistemático desarrollado, es sabido que nunca mediaron órdenes de detención ni allanamientos expedidas por autoridades competentes.

Por otro lado también fue objeto de prueba concluyente que la permanencia en los lugares de cautiverio se caracterizó por el sometimiento de los detenidos a condiciones infrahumanas de vida, lo que de por sí implica una brutal forma de tormento, sumado a golpizas permanentes y vejaciones de todo tipo, simulacros de fusilamiento, así como el sometimiento a diversos métodos de torturas como ser la picana eléctrica, submarino, submarino seco, entre otros.

Tales hechos constituyen el delito de imposición de tormentos, agravados por ser las víctimas perseguidos políticos, conforme arts. 144 ter, primer y segundo párrafo, del Código Penal, según texto de la ley 14.616.

Respecto del tipo legal en cuestión, con prescindencia de la ilegitimidad de su detención, no existen dudas que las víctimas eran presos en la terminología legal, toda vez que fueron aprehendidas y encerradas por funcionarios públicos como se han encargado de señalar en forma reiterada la jurisprudencia. 

Asimismo como hemos esbozado en la primer parte del alegato, solicitamos que en virtud de las facultades del art. 401 CPPN, manteniendo la plataforma fáctica, pues los hechos por los cuales fueron indagados los imputados no varían, se cambie la calificación legal y se los condene a cumplir sentencia en CÁRCEL COMÚN Y EFECTIVA por el delito de GENOCIDIO, cuya fundamentación específica  realizara la Dra. Mazea en representación de la querella de la AEDD y lo cual adherirá esta parte, ello en concurso real con los delitos anteriormente mencionados. 

No podemos dejar de mencionar que hemos escuchado de parte de varios testigos relatos sobre una práctica sistemática de ABUSOS SEXUALES Y VIOLACIONES principalmente sobre las mujeres detenidas, por lo que solicitamos al tribunal se remita testimonio de dichos relatos al Juzgado Instructor a los efectos que se investigue y sancione a todos los responsables de estos hechos.     

AUTORIA 
En cuanto a la autoría de los hechos atribuidos esta parte considera que los imputados Comes y Mariani han actuado como autores mediatos de los mismos. 
Al respecto, en la citada causa 13/84 la Cámara Nacional en lo Criminal y Correccional Federal de la Capital se pronunció a favor de este criterio. Sobre la autoría mediata sostuvo “...la forma que asume el  dominio  del  hecho en la autoría mediata es la  del  dominio de la voluntad del ejecutor, a diferencia del dominio de la acción, propio de la  autoría  directa,  y  del dominio funcional,  que  caracteriza  a  la coautoría.  En la autoría mediata el autor,  pese a no realizar  conducta típica,  mantiene  el  dominio del hecho a  través  de  un  tercero  cuya voluntad,  por  alguna razón,  se encuentra sometida a sus  designios....Se  acepta un supuesto en el que puede coexistir la autoría mediata con un  ejecutor  responsable.  Según Claus Roxin,  junto al  dominio  de la voluntad por miedo o por error,  hay que contemplar la del dominio de  la voluntad a través de un aparato organizado de poder...”  (considerando séptimo,  punto 5, a de la causa 13/84).

El Dr. Roxin en ocasión de dictar una conferencia en la Universidad Lusíada de Lisboa en Portugal, señaló en la ocasión que “Según mi concepción, aquí es autor mediato todo aquel que está colocado en la palanca de un aparato de poder -sin importar en qué nivel de la jerarquía- y que a través de órdenes puede dar lugar a delitos en los cuales no importa la individualidad del ejecutante”. Dicho autor, al reiterar el concepto de “fungibilidad”, efectúa una aclaración sobre la responsabilidad del verdugo que despeja cualquier duda. Señala el Profesor Roxin: “Esto no cambia para nada el hecho de que quien finalmente ejecute de propia mano el homicidio sea punible como autor inmediato” (Claus Roxin “La autoría mediata por dominio de la organización” en Revista de derecho Penal -2005-2, pág. 9/12. Rubinzal Culzoni Editores, Buenos Aires 2006). 

El hombre de atrás controla el resultado típico a través del aparato, sin considerar a la persona que entra en escena como ejecutor. El hombre de atrás tiene el "dominio" propiamente dicho, y por lo tanto es autor mediato. 
Según este esquema, no solo son autores los que ejecutan materialmente las órdenes ilícitas impartidas por el hombre de atrás y retransmitidas por los estamentos intermedios, sino también lo son, tanto el jefe que ocupa la cima del poder como los que detentan lugares intermedios con facultad de decidir ilícitamente (autores mediatos).
Se deduce, también, que para llevar a cabo los delitos de privaciones de la libertad, torturas, desapariciones u homicidios, los autores directos contaron con un eficiente apoyo logístico y de infraestructura de sus superiores para su realización, además de asegurarles la impunidad de tales ilícitos.
Se tuvo por probado en la sentencia de la causa 13/84, respecto del centro clandestino denominado Mansión Seré o ATILA  que fue: “un centro dependiente de la Fuerza Aérea  Situado en la calle Blas Parera 48, Castelar, Partido de Morón, Provincia de Buenos Aires.”  

Asimismo en dicha causa se estableció la participación de personal de la Fuerza Aérea, en los hechos cometidos en el centro clandestino denominado "Mansión Seré", donde actuaba la Fuerza de Tareas 100, conforme a la Orden de Operaciones "Provincia", dictada por el propio ex Brigadier Agosti. 

Los propios imputados reconocieron haber ejercido la Jefatura de la Fuerza de Tareas 100. 

Por otra parte como ya mencionáramos se encuentra acreditado en autos la calidad de Mariani de Comandante de la subzona de defensa 1.6, que ejerciera al desempeñarse como jefe de la Primera Brigada Aérea, desde el 20 de diciembre de 1976 hasta el 17 de diciembre de 1977 y a Comes, su calidad de Jefe de la VII Brigada Aérea con asiento en la Localidad de Morón, y consecuente Jefatura del Área 160 hasta el 17 de diciembre de 1977 y, desde esa fecha hasta febrero de 1979, la comandancia de la Sub zona 1.6. 

Inexistencia de causales de justificación o inculpabilidad
Esta parte no encuentra aplicable ninguna de las causales de justificación establecidas en el Código Penal. 

En cuanto a las causales de agravamiento, podríamos realizar una interminable lista, teniendo en cuenta que los imputados cometieron delitos de lesa humanidad, los que implican que han sido sistemáticos, perfectamente planificados desde la estructura del Estado, y como hemos mencionado han cometido un genocidio, resulta difícil imaginar crímenes con un mayor grado de reprobabilidad que los aquí analizados, por lo que solicitaremos la aplicación de las penas máximas establecidas para cada uno de los delitos.       


ACUSACIÓN 
Por lo expuesto solicitamos se condene a Hipólito Mariani, como autor mediato, penalmente responsable de las privaciones de la libertad agravadas conforme el art. 144 bis inc. 1º del CP, con más las agravantes previstas por el art. 144 bis último párrafo en función de los incs. 1º y 5º del art. 142 -de acuerdo a la remisión del art. 144 bis último párrafo- por mediar violencia o amenazas, y por haberse prolongado durante más de un mes en 8 oportunidades, en concurso real conforme art. 55 CP con el delito de imposición de tormentos, agravados por ser las víctimas perseguidos políticos, conforme arts 144 ter, primer y segundo párrafo, del Código Penal, según texto de la ley 14.616, en 8 oportunidades, respecto de Juan Carlos Brid, Jorge David Brid, Pilar Calveiro, Jorge Cardozo, Conon Saverio Cinquemani, Guillermo Marcelo Fernández, Carlos Alberto García, y Claudio Tamburrini. Dichos delitos concurren materialmente con el artículo 2 de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas conformando parte del obrar genocida descripto por art. II de la Convención para la Prevención y sanción del Genocidio. 
Asimismo teniendo en cuenta que el Sr. Juan Carlos Brid a la fecha continúa desaparecido, siendo que nos encontramos ante un delito permanente que hasta la fecha no ha cesado su consumación y dada la calidad de autor mediato del imputado, entendemos que a los fines del pedido de pena y de aplicar las normas del concurso la norma aplicable es la del art. 55 CP vigente en la actualidad.

El delito de privación ilegal de la libertad integra la categoría de los delitos permanentes cuya particularidad consiste en que la actividad consumativa no cesa al perfeccionarse el delito, sino que perdura en el tiempo. Según Soler “todos los momentos de su duración pueden imputarse como consumación”. (Soler, Sebastián, Derecho Penal Argentino, ed. TEA, t. II, Buenos Aires, 1963, pág. 160). 

Es decir que el delito permanente continúa consumándose hasta el momento que cesa la situación antijurídica. 

De Benedetti, por su parte afirma: “privada de libertad la víctima del secuestro, el delito es perfecto; este carácter no se altera por la circunstancia de que dicha privación dure un día o un año. Desde la inicial verificación del resultado hasta la cesación de la permanencia, el delito continúa consumándose… En tanto dure la permanencia, todos los que participen del delito serán considerados coautores o cómplices, en razón de que hasta que la misma cese, perdura la consumación” (De Benedetti, Wesley, Delito permanente. Concepto. Enciclopedia Jurídica Omeba, t. VI, Buenos Aires, 1979, pág. 319).  

Esta noción de delito permanente fue utilizada desde antiguo por la Corte Suprema en Fallos: 260:28, más recientemente, en Fallos: 306:655, considerando 14 del voto concurrente del juez Petracchi y en Fallos: 309:1689, considerando 31 del voto del juez Caballero; considerando 29, voto del juez Belluscio. En conclusión, el delito contra la libertad que se imputa a Hipólito Mariani, es de carácter permanente y, por consiguiente, aún hoy se continúa cometiendo, toda vez que hasta el momento se ignora el destino de la víctima desaparecida, situación que es una consecuencia directa del accionar típico del autor y por la que debe responder en toda su magnitud. 

Contra lo dicho podría objetarse que no continúa la consumación del delito, puesto que la víctima podría estar muerta o, lo que resulta impensable, en libertad.  Pero esto no sería más que una improbable hipótesis, pues el imputado no ha aportado la menor prueba en tal sentido. Es de destacar en el punto la calidad de autor mediato del imputado y el mando jerárquico que ostentaba, lo que lo hace responsable en todas las etapas de comisión del delito.
De lo contrario, la ilicitud de la supresión de todo dato de las víctimas, hecho atribuible al imputado, sería usada en su favor, lo cual es una contradicción en sus términos.
Conforme lo dicho siendo que Juan Carlos Brid nunca recuperó su libertad, dicho delito al día de hoy se continúa cometiendo por lo que corresponde se aplique la ley penal vigente a la fecha a los fines de establecer las penas para el concurso.  
 Por lo tanto, solicito que se condene al imputado a la pena de 50 años de prisión, inhabilitación absoluta y perpetua, más accesorias legales y costas.

Respecto a CESAR COMES solicitamos se lo condene, como autor mediato, penalmente responsable de las privaciones de la libertad agravadas conforme el art. 144 bis inc. 1º del CP, con más las agravantes previstas por el art. 144 bis último párrafo en función de los incs. 1º y 5º del art. 142 -de acuerdo a la remisión del art. 144 bis último párrafo- por mediar violencia o amenazas, y por haberse prolongado durante más de un mes en  7 oportunidades, en concurso real conforme art. 55 CP con el delito de imposición de tormentos, agravados por ser las víctimas perseguidos políticos,  conforme arts. 144 ter, primer y segundo párrafo, del Código Penal, según texto de la ley 14.616, en 7 oportunidades respecto de Carlos García, Guillermo Fernández, Daniel Rossomano,  Claudio Tamburrini, Américo Abrigo, Moira Ruth López Arrieta, y Alberto Carmelo Garritano. Dichos delitos concurren materialmente con el artículo 2 de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas conformando parte del obrar genocida descripto por art. II de la Convención para la Prevención y sanción del Genocidio.
Respecto a lo dicho sobre el carácter permanente de la Privación ilegal de la libertad del Sr. Juan Carlos Brid, si bien esta víctima también permaneció en el período en que Comes estuvo a cargo de la subzona, estamos impedidos de formular acusación por no haber sido indagado en su oportunidad, por lo cual no podremos pedir igual monto de pena que la pedida para Mariani. 
Asimismo tampoco fue indagado por el caso de Cinquemani a pesar que estuvo detenido en el período de la comandancia de Comes, por lo cual tampoco podremos acusar al imputado por este hecho. 

Por lo expuesto, solicito que se condene a  la pena de 25 años de prisión, inhabilitación absoluta y perpetua, más accesorias legales y costas.

